
Expediente: 3152/23
Carátula: AGUERO NAZARENA DEL VALLE C/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27130675862 - AGUERO, NAZARENA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ANTONIO, HECTOR IVAN-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGURO RIVADAVIA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3152/23

*H102346108423*
H102346108423

JUICIO: AGUERO NAZARENA DEL VALLE c/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3152/23

PROVEÍDO DE ESCRITO: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: MENENDEZ, MARTA DEL
VALLE - 16/04/2026 18:32.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  1) Atento que la actora ha obtenido el beneficio para litigar sin gastos mediante resolución de fecha
15/04/26 en el expte. 3152/23-I1, exímase a las partes del pago de la planilla fiscal (art. 92 CPCC).

  2) Pase la causa para dictar sentencia.- GT-3152/23. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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